
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4243 
Rad. 035-2017-00674-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de 
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que 
de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS v RA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 193 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 06 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4242 
Rad. 025-2013-00805-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de 
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que 
de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

r.JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No 193 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior

Fecha: 06 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
Secretario



Informe al señor Juez: Pasa a despacho para resolver Sucesión Procesal,
presentada por la parte demandante, sírvase proveer,

Santiago de Cali, Valle del Cauca, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4255 
Rad. 003-2014-00103-00

De acuerdo al informe que antecede, se tiene que la apoderado de la parte 
demandante presenta certificado de la superintendencia financiera donde se 
encuentra inscrita la resolución S.F.C. No. 0771 del 18 de junio de 2018 por medio 
del cual autoriza la conversión de CITIBANK COLOMBIA S.A. a la entidad 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. El despacho aceptara la sucesión procesal de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 del C.G.P. y ordenara la 
notificación de la parte demandada para que se pronuncie sobre su aceptación

En consecuencia, téngase a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. -sucesor procesal- 
como parte demandante, a fin de que la parte demandada, CARLOS ALBERTO 
SILVA LOPEZ, se entienda con él respecto al pago. En virtud de lo anterior este 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACÉPTESE LA SUCESION PROCESAL, a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la SUCESION PROCESAL, mediante anotación en estado, toda vez que el 
demandado ya fue notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

NOTIFÍQUESE Y

^  JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 193 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior

Fecha: 06 de noviembre de 2018

CÚMPLASE, 

CARLOS J GUEVARA

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
Secretario

v ______________ y



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4256 
Rad. 030-2016-00522-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S., este despacho considera que reúnen 
los requisitos para aceptar la cesión de crédito.

En adelante téngase a REINTEGRA S.A.S. como parte DEMANDANTE -  
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada LOGISTIC WORKS S.A.S. y 
YEISON VELASQUEZ GONZALEZ, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que
ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S. por intermedio 
de su Apoderado General Dr. CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

TERCERO: TENER al Dr. CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS como apoderado 
judicial de REINTEGRA S.A.S.

En Estado No. 193 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 6 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Sustanciación. No. 4257 

Rad. 005-2016-00218-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S., este despacho considera que reúnen 
los requisitos para aceptar la cesión de crédito.

En adelante téngase a REINTEGRA S.A.S. como parte DEMANDANTE -  
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada LINA VANESSA IBARRA 
RAMOS, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que
ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S. por intermedio 
de su Apoderado General Dr. CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

TERCERO: TENER al Dr. CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS como apoderado 
judicial de REINTEGRA S.A.S.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

RESUELVE:

CARLOS J

JUZGADO 10? CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

\

En Estado No. 193 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 6 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Banco Bancolombia presenta
memorial de cesión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, primero (01) de noviembre
de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

$

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4259 
Rad. 005-2008-00078-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Banco Bancolombia 
presenta memorial de cesión; de la revisión al expediente, observa la mencionada 
entidad ya realizo cesión de los derechos del crédito y la misma fue aceptada por el 
Juzgado (fl 217), por lo que se agregara sin consideración el memorial allegado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente del Banco 
Bancolombia, por lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS JULI

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 193.de hoy se notifica .a las 
partes el auto antenor

Fecha 06 de noviem br- te 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

_______________________ y



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Banco Bancolombia presenta
memorial de cesión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, primero (01) de noviembre
de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4260 
Rad. 035-2009-00093-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Banco Bancolombia 
presenta memorial de cesión; de la revisión al expediente, observa la mencionada 
entidad ya realizo cesión de los derechos del crédito y la misma fue aceptada por el 
Juzgado (fl 113), por lo que se agregara sin consideración el memorial allegado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente del Banco 
Bancolombia, por lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 193 de hoy se notifica .a las 
partes el auto anterior

Fecha 06 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretarlo

v _______________________ y



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Banco Bancolombia presenta
memorial de cesión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, primero (01) de noviembre
de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4261 
Rad. 030-2009-00718-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Banco Bancolombia 
presenta memorial de cesión; de la revisión al expediente, observa la mencionada 
entidad ya realizo cesión de los derechos del crédito y la misma fue aceptada por el 
Juzgado (fl 127), por lo que se agregara sin consideración el memorial allegado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente del Banco 
Bancolombia, por lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

J

CARLOS JULIC GUEVARA

r " \JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

'
En Estado No 193 de hoy se notifica .a las 
partes el auto anterior

Fecha 06 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
memorial presentado por la parte demandante informando que diligenció un oficio
que comunica una medida cautelar. Sírvase proveer.

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
*
¿ I 
c «

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4246 / Rad. 0033-2016-00663-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
informa que diligenció un oficio que comunica una medida cautelar, dado lo 
anterior, se agregará a los autos para que obre y conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores 
documentales para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 
los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 193 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaria



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con oficio
presentado por el pagador de LA UNIVERSIDAD DEL VALLE informando sobre no
es posible aplicar la medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

í

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación No. 4244/ Rad. 027-2017-00852-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el pagador de LA 
UNIVERSIDAD DEL VALLE informa que no le es posible acatar la medida 
cautelar, por lo que el Juzgado la agregará a los Autos para que obre y conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

AGREGAR a los autos el documental que antecede para que obre y conste en el 
plenario.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS.

En Estado No. 19} de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

Fecha: tD E  NOVIEMBRE DE 2017

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
memorial presentado por la parte demandante informando que diligenció un oficio
que comunica una medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4245 / Rad. 033-2009-00404-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
informa que diligenció un oficio que comunica una medida cautelar, dado lo 
anterior, se agregará a los autos para que obre y conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores 
documentales para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 
los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 193 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaria



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio
remitido por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali informando que existen
depósitos judiciales. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4252 / Rad. 021-2016-00441-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 21 Civil 
municipal de Cali, informa que existen depósitos judiciales por lo que procedió a 
realizar la conversión respectiva, por lo que esta Judicatura agregará a los autos el 
oficio informativo para que obre y conste dentro de este asunto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior Oficio, proveniente del 
Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

En Estado No. _193_ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
memorial presentado por la parte demandante informando que diligenció un oficio
que comunica una medida cautelar. Sírvase proveer.

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4253 / Rad. 003-2017-00713-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
informa que diligenció un oficio que comunica una medida cautelar, dado lo 
anterior, se agregará a los autos para que obre y conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores 
documentales para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 
los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 193 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaria



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por el demandante del proceso con radicado 026-2012
00257-00 relacionado con este trámite por solicitud de remanentes que surtió 
efectos legales, solicitando el secuestro del bien inmueble. Sírvase proveer.

Santiago de Calí, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto de Sustancíación. No. 4247/ Rad. 016-2017-00288-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el demandante del proceso 
con radicado 026-2012-00257-00 relacionado con este trámite por solicitud de 
remanentes que surtió efectos legales, solicita el secuestro del bien inmueble 
embargado en ese asunto; revisado el expediente se observa que el Juzgado ya 
se pronunció al respecto decretando el secuestro y posteriormente expidiendo el 
Despacho comisorio, por lo que se instará a la parte para que se esté a lo resuelto 
a folios 69 y 94 C-1.

En mérito de lo expuesto.

ESTESE A LO DISPUESTO a folio 69 y 94 C-1 De este cuaderno, respecto a la 
solicitud que antecede.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 193 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
memorial presentado por la parte demandante informando que diligenció un oficio
que comunica una medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4262 / Rad. 029-2016-0033700

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
informa que diligenció un oficio que comunica una medida cautelar, dado lo 
anterior, se agregará a los autos para que obre y conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores 
documentales para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 
los interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No 193 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaria



Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con Oficio
enviado por BANCO DE OCCIDENTE informando sobre las resultas de una
medida cautelar. Sírvase proveer.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto de Sustanciación. No. 4254 Rad. 002-2017-00432-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que BANCO DE OCCIDENTE 
informa sobre las resultas de una medida cautelar, por tal razón el Juzgado 
agregará las documentales al expediente para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

AGREGAR AL EXPEDIENTE el anterior documental, para que conste lo que allí 
se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 193 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, la 
apoderada de la parte demandante aporta avaluó catastral del inmueble objeto de 
la Litis. Sírvase proveer. Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018)
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto de Sustanciación No. 4267 
Rad. 011-2001-00128-00

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora aporta avaluó del 
inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-180083; el despacho procederá de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. a correr traslado al avaluó 
el cual asciende a la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES CUARENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE $82.042.500.OO.

Por otro lado, respecto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora, no 
se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los artículos 446, 455 y 
461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en fírme liquidación de crédito. Lo 
anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 
virtud de lo anterior este Juzgado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble de matrícula 
inmobiliaria No. 370-180083, el cual se encuentra avaluado por la suma de 
OCHENTA Y DOS MILLONES CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 
M/CTE $82.042.500.oo. de conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del 
C.G.P.

SEGUNDO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por 
la parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

En Estado No. 193 de hoy se notifica a las 
partes ei auto anterior.

Fecha: 6 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

•
M
i.'
4

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4263 
Rad. 018-2010-00223-00

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Banco de Bogotá, allega
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, primero (01) de
noviembre de dos mil dieciocho (2018)

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Banco de Bogotá, aportan 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de las 
entidades bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Banco de Bogotá, allega
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, primero (01) de
noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4264 
Rad. 031-2011-00087-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Banco de Bogotá, aportan 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de las 
entidades bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS STR€PO GUEVARA 
ÍÉZ r JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 193 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior

Fecha 06 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

v ________________________y



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador
primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 31 Civil del Circuito de
Bogotá, informa. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de
dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4265 
Rad. 027-2008-00652-00

De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, 
informa que no se adelanta proceso alguno en contra del demandado; el Juzgado 
agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior oficio proveniente del el 
Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, para que conste lo que allí se expresa y 
quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CALI
En Estado No. 193 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 06 de noviembre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO  
Secretario



Inform e al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial presentado 
por la parte demandada solicitando que se requiera nuevamente al adjudicatario demandante para 
que trámite los oficios del vehículo que gano en subasta pública en el trámite de este proceso. 
Sírvase proveer.

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de sustanciación No. 4240/ Rad. 007-2008-00512-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada solicita 
que se requiera nuevamente al adjudicatario demandante para que trámite los 
oficios del vehículo que ganó en subasta pública en el trámite de este proceso; no 
obstante, previo a realizar dicho acto, es necesario requerir a la solicitante para 
que diligencie el oficio que comunica la misma solicitud.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIAMENTE a resolver la solicitud de REQUERIR a la parte demandante, se 
solicita a la parte demandada que allegue el oficio que comunica la misma 
solicitud debidamente diligenciada (Fol. 214 C-1).

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 193 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3240 
Rad. 005-2012-00772-00

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 
observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 13).

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 
judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
proveído, la cual quedara así:

FACTURA No 097917 FACTURA No 098284

RESUMEN FINAL
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 2.796.556
INTERESES MORATORIOS $ 4.965.844
TOTAL $ 7.762.400

RESUMEN FINAL
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 3.360.000
INTERESES MORATORIOS $ 5.954.032
TOTAL $ 9.314.032

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 
realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 
C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI PO GUEVARA

JUZGADO 10* CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 193 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

Fecha 06 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
Secretario

A

y



Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio
remitido por el Juzgado 20 Civil Municipal de Cali informando que existen
depósitos judiciales. Sírvase proveer.

v4 bt v

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4250 / Rad. 020-2018-00091-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 20 Civil 
municipal de Cali, informa que existen depósitos judiciales por lo que procedió a 
realizar la conversión respectiva, por lo que esta Judicatura agregará a los autos el 
oficio informativo para que obre y conste dentro de este asunto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior Oficio, proveniente del 
Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:.

SECRETARIA

En Estado No. _193_ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018(1)5 ut

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio
remitido por el Juzgado 20 Civil Municipal de Cali informando que existen
depósitos judiciales. Sírvase proveer.

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4249 / Rad. 020-2017-00560-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 20 Civil 
municipal de Cali, informa que existen depósitos judiciales por lo que procedió a 
realizar la conversión respectiva, por lo que esta Judicatura agregará a los autos el 
oficio informativo para que obre y conste dentro de este asunto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior Oficio, proveniente del 
Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio
remitido por el Juzgado 20 Civil Municipal de Cali informando que existen
depósitos judiciales. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto de Sustanciación. No. 4248 / Rad. 020-2017-00772-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 20 Civil 
municipal de Cali, informa que existen depósitos judiciales por lo que procedió a 
realizar la conversión respectiva, por lo que esta Judicatura agregará a los autos el 
oficio informativo para que obre y conste dentro de este asunto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior Oficio, proveniente del 
Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS J GUEVARA

r JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _193_ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
memorial presentado por la parte demandada solicitando la terminación del
proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4266/ Rad. 032-2015-00512-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación; revisado el expediente 
se observa que el Juzgado ya se pronunció al respecto y resolvió negar la solicitud 
por no haberla presentado en debida forma, por tal razón, se instará a la parte 
para que se esté a lo resuelto a folios 102 C-1.

En mérito de lo expuesto.

ESTESE A LO DISPUESTO a folio 102 C-1 De este cuaderno, respecto a la 
solicitud que antecede.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

JUZGADO 10* CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

" \

En Estado No. 193 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretano



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando 
requerir al pagador de BANCO CORBANCO por no dar cumplimiento a una 
medida cautelar decretada en el asunto. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4251 / Rad. 004-2016-00094-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
solicita que se requiera al pagador para que dé cumplimiento a la orden de 
embargo inmersa en el Auto No. 502 del 1 de marzo de 2016, para que en un 
término no superior a cinco (5) días contados a partir de la fecha de recibido de la 
comunicación, cumpla con la orden y/o dé las explicaciones necesarias de su 
incumplimiento, advirtiéndole que de sustraerse de su obligación legal, se podrá 
imponer las sanciones que estipula el Art. 44 del C.G.P.

RESUELVE:

PRIEMRO: REQUERIR al PAGADOR DE BANCO CORPBANCA, para que en un 
término no superior a cinco (5) días contados a partir de la recepción de la 
comunicación que informe lo decidido en esta providencia, dé inmediato 
cumplimiento a la orden de embargo impartida por Auto No. 502 del 1 de marzo de 
2016 (Fol. 2 C-3), en el sentido de cumplir con la orden de embargo y retención de 
la quinta parte del salario y demás emolumentos que le correspondan a la parte 
demandada MELISA G. ROSAS B. Y PAOLA ANDREA RODAS M. identificadas 
con C.C. Nos. 50.931.461 y 31.642.615 respectivamente. Se advierte que de 
incumplir con dicha orden, se dará inicio al incidente sancionatorio a que haya 
lugar, conforme al Art. 44 del C.G.P.

SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrense el oficio respectivo dirigido a la entidad 
relacionada, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los 
dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta 
No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 
además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por fijar 
fecha para remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

! .« I
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto interlocutorio No. 3231 
Rad. 023-2009-00127-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos 
establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad procesal 
este Despacho considera que el vehículo de placas CPR-730 de propiedad de la parte 
demandada, se encuentra embargado (folios 112 Cdno 2.), secuestrado (152-153), durante 
el término de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (166), y obra en el proceso 
providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 28-32), cumpliéndose de esta 
forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia de remate. En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: A. SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 05 del mes de Febrero del año 
2019, para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas FMT-590, con la 
siguiente descripción:

CLASE automovil COLOR PLATA METALICO
MARCA FORD MODELO 2007
CARROCERIA HATCH BACK SERIE 9BFZF12CX78104130
LINEA FESTIVA HATCH 1,0L CHASIS 9BFZF12CX78104130

El cual se encuentra ubicado en BODEGAS J.M Calle 32 # 8-62 de la ciudad de Cali, y se 
encuentra avaluado por un valor TRECE MILLONES CIEN MIL PESOS Mete. 
($13.100.000.oo).

B.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo 
postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y postor hábil 
el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que 
ordena la ley.

NOTIFÍQUESE,

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a 
diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia 
circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 
450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2o de la citada norma, en el sentido de allegar 
junto con las publicaciones los certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente 
actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate.

CARLOS ALBERTO SILVA CANO
V S e c re ta rio  y

^  JUZGADO 10- CIVIL MUNICIPAL DE ^  
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 192 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 02 de noviembre de 2018



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Interlocutorio. No. 3235 Rad. 025-2012-00867-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 
memorial presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 
del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de 
otro proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí 
decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por COASMEDAS contra CARLOS EDUARDO FRANCO MUÑOZ por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali dentro del proceso con radicado 017-2012-00710-00 
adelantado por COASMEDAS contra CARLOS EDUARDO FRANCO MUÑOZ, los 
bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud del embargo de 
remanentes existente (fol. 12 Y 13 C-2) y en virtud de la referida demandada.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

R E S U E L V E :

proceso.
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPL

SECRETARIA

CARLOS JULlI
En Estado No 193 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después de expedirse las 
órdenes de pago a favor de la parte demandante, siendo procedente resolver la solicitud de 
terminación que antecede. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3237/ Rad. 002-2003-00839-00

Visto el informe que antecede, se tiene que ya se emitieron las órdenes de pago 
correspondientes para poder continuar con el trámite de solicitud de terminación 
presentada por la parte demandante.

Teniendo en cuenta que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por 
la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación condicionado a la entrega de títulos judiciales, por lo que de 
conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los 
preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición 
presentada por la parte actora, aunado a que se encuentra ordenado el pago de 
los depósitos judiciales solicitado por las partes para que se proceda con la 
solicitud de terminación.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de 
otro proceso, por lo que el Juzgado dejara a disposición de este, las medidas aquí 
decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por NUBIA PAREDES DE ZAPATA contra TAYLOR IVAN 
TELLO Y OTRO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el 
art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali dentro del proceso adelantado por ROSA ELENA ALVARES 
CORDOBA contra TAYLOR IVAN TELLO Y OTRO con radicación 019-2014
00763-00, los bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud del 
embargo de remanentes existente.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, advirtiendo que ya 
se encuentran pagados los depósitos judiciales necesarios para terminar el proceso por 
pago total de la obligación conforme lo solicitaron las partes de común acuerdo. Sírvase 
proveer.
Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3238/ Rad. 023-2017-00202-00

Visto el informe que antecede, se tiene que ya se realizó el pago de los depósitos 
judiciales necesarios para dar por terminado el proceso por pago total de la 
obligación conforme a lo acordado entre el demandante y el deudor, información 
que fue verificado en la página oficial del Banco Agrario.

Teniendo en cuenta que obra en el expediente solicitud de terminación presentada 
por la parte actora y toda vez que las ordenes referidas ya fueron expedidas, la 
solicitud se atempera al Art. 461 del C.G.P, cumpliendo con los preceptos legales 
establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte, 
aunado a que se encuentra ordenado el pago de los depósitos judiciales solicitado 
por los intervinientes para que se proceda a resolver la solicitud de terminación.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por CARRO FACIL DE COLOMBIA S.A.S. contra JORGE ELIECER 
PORTOCARRERO HURTADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con 
fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretadas en todo el proceso. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad.

CUARTO: Una vez ejecutoriada esta providencia, por SECRETARIA pasar el 
proceso a Despacho para resolver sobre la entrega de depósitos judiciales que le 
correspondan a la parte demandada.

REPUBLICA DE COLOMBIA
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

REPUBLICA DE COLOMBIA
. . .  >y©,_

K3Ú
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, primero (1) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 3239 Rad. 031-2017-00187-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA contra JULIAN DAVID 
COLLAZOS VITERI Y OTRO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en 
el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. por secretaria 
realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 
archivo del presente proceso.

COPIESE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No 193 de hoy se notifica a las 
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS


